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MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 7575 RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2007, de la Direc-
ción General de Política Energética y Minas, 
por la que se hacen públicas las tarifas de 
suministro de gas natural, el coste unitario de 
la materia prima y el precio de cesión.

En desarrollo del Real Decreto 949/2001, de 3 de 
agosto, la Orden ITC/3992/2006, de 29 de diciembre 
de 2006, publicada en el BOE de 30 de diciembre, estable-
ció las tarifas de gas natural y gases manufacturados por 
canalización, alquiler de contadores y derechos de aco-
metida para los consumidores conectados a redes de 
presión de suministro igual o inferior a 4 bar.

El apartado 2 del artículo 5.º de la citada Orden esta-
blece:

«El coste unitario de la materia prima (Cmp), se 
calculará trimestralmente, de acuerdo con la fórmula del 
artículo 3.º, en los meses de enero, abril, julio y octubre de 
cada año. Las tarifas se modificarán, siempre que las 
variaciones del coste unitario de la materia prima (Cmp), 
sin la inclusión de las desviaciones del ejercicio de 2005 
del coste real de la materia prima para el suministro de 
gas para su venta a tarifa mencionadas al final del artícu-
lo 3, experimenten una modificación, al alza o a la baja, 
superior al 2 por 100 del valor de Cmp incluida en las tari-
fas vigentes.»

«Por la Dirección General de Política Energética y Minas 
del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio se efectua-
rán los cálculos para la aplicación de lo previsto en el párrafo 
anterior y se dictará la oportuna resolución, que se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado» y producirá efectos el día 
12 del mes correspondiente, excepto en el mes de enero, en 
el que se aplicará el primer día del mes.»

Igualmente, en el artículo 4.º de la mencionada Orden 
se define el precio de cesión, y en el párrafo último del 
artículo 7.º se establece:

«El precio de cesión se variará cuando se modifiquen 
los precios del coste unitario de la materia prima por reso-
lución de la Dirección General de Política Energética y 
Minas del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio o 
anualmente, simultáneamente con el resto de los pará-
metros si se modifican la estructura o condiciones de los 
aprovisionamientos.»

Realizados los cálculos indicados anteriormente, se 
ha constatado que el valor resultante de la aplicación de 
la fórmula del Cmp implica una modificación al alza supe-
rior al 2% del valor vigente. En consecuencia, y de acuerdo 
con lo anteriormente expuesto,

Esta Dirección General de Política Energética y Minas 
ha resuelto:

Primero.–Desde las cero horas del día 12 de abril 
de 2007:

1) Los precios de las tarifas de suministro de gas 
natural serán los recogidos en el anexo de la presente 
Resolución.

2) El coste unitario de la materia prima Cmp será de 
0,019970 €/kWh.

3) El precio de cesión de las empresas transportistas 
a las empresas distribuidoras será de 0,020462 €/kWh.

Segundo.–Las facturaciones de los consumos corres-
pondientes a los suministros de gas natural por canaliza-
ción medidos por contador, relativas al período que 
incluya la fecha de entrada en vigor de esta Resolución, o 
en su caso, de otras Resoluciones anteriores o posteriores 
relativa al mismo período de facturación, se calcularán 
repartiendo proporcionalmente el consumo total corres-
pondiente al período facturado a los días anteriores y 
posteriores a cada uno de dichas fechas, aplicando a los 
consumos resultantes del reparto los precios que corres-
ponden a las distintas Resoluciones aplicables.

Tercero.–La presente Resolución entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 9 de abril de 2007.–El Director General de Polí-
tica Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

ANEXO

Precios de las tarifas de suministro de gas

Tarifas grupos «2» y «3»

Tarifa
Término fi jo Término variable

–
Euros/kWh(Euros/cliente)/mes Euros/(kWh/día)/mes

    
Tarifas grupo 2 (4 bar < P ≤ 60 bar):

2.1 Consumo inferior o igual a 500.000 kWh/año . . . . . . . . . . . . . . . 
2.2  Consumo superior a 500.000 kWh/año e inferior o igual a 

5.000.000 kWh/año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
2.3  Consumo superior a 5.000.000 kWh/año e inferior o igual a 

30.000.000 kWh/año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
2.4  Consumo superior a 30.000.000 kWh/año e inferior o igual a 

100.000.000 kWh/año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

141,06

141,06

0,039121

0,039121

0,050298

0,047504

0,021586

0,021574

0,021346

0,021248

Tarifas grupo 3 (P ≤ 4 bar):

3.1 Consumo inferior o igual a 5.000 kWh/año . . . . . . . . . . . . . . . . . 
3.2  Consumo superior a 5.000 kWh/año e inferior o igual a 50.000 

kWh/año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
3.3  Consumo superior a 50.000 kWh/año e inferior o igual a 100.000 

kWh/año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
3.4 Consumo superior a 100.000 kWh/año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

2,44

5,46

42,31
63,13

 

0,048099

0,040857

0,032012
0,029515
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Tarifas grupo «2 bis»

Aplicables a los consumidores industriales suministrados a menos de 4 bar a los que se les aplicaban tarifas 
del grupo «2»

Tarifa
Término fi jo Término variable

–
Euros/kWh(Euros/cliente)/mes Euros/(kWh/día)/mes

    
Tarifas grupo 2 bis (P ≤ 4 bar):

2.1 Consumo inferior o igual a 500.000 kWh/año . . . . . . . . . . . . . . . 
2.2  Consumo superior a 500.000 kWh/año e inferior o igual a 

5.000.000 kWh/año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
2.3  Consumo superior a 5.000.000 kWh/año e inferior o igual a 

30.000.000 kWh/año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
2.4  Consumo superior a 30.000.000 kWh/año e inferior o igual a 

100.000.000 kWh/año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

146,17

149,30

0,040539

0,041406

0,053634

0,051256

0,022414

0,022907

0,022844

0,023025

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 7576 ORDEN PRE/926/2007, de 2 de abril, por la que 

se establecen las características del expediente 
académico del personal del Cuerpo de la Guar-
dia Civil y se dictan las normas para su elabo-
ración, custodia y utilización.

Por Orden del Ministerio de la Presidencia, de 4 de 
febrero de 1998, se aprobó el Reglamento de elaboración, 
custodia y utilización de los expedientes académicos en la 
Guardia Civil, actualmente vigente.

La Ley 42/1999, de 25 de noviembre, de Régimen del 
Personal del Cuerpo de la Guardia Civil, en su artículo 45.1 
establece que las vicisitudes profesionales del guardia 
civil quedarán reflejadas en su historial profesional indivi-
dual del que forma parte, entre otros documentos, el 
expediente académico. Dicha ley, en el artículo 48, deter-
mina que en el citado expediente constarán las calificacio-
nes académicas, certificaciones y acreditaciones de los 
títulos obtenidos y estudios realizados en el sistema de 
enseñanza de la Guardia Civil, así como las correspon-
dientes a títulos o estudios del sistema educativo general 
y los estudios profesionales realizados en otros países.

La Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Pro-
tección de Datos de Carácter Personal, establece, en su 
artículo 4.2, que los datos de carácter personal objeto de 
tratamiento no podrán usarse para finalidades incompati-
bles con aquéllas para los que hubieran sido recogidos y, 
en su artículo 20.1, determina que la creación, modifica-
ción o supresión de los ficheros de las Administraciones 
públicas sólo podrán hacerse por medio de disposición 
general publicada en el Boletín Oficial del Estado o Diario 
oficial correspondiente.

Por otra parte, de acuerdo con lo establecido en la 
disposición transitoria tercera en la citada ley orgánica, 
continúa vigente en lo que no se oponga a la misma el 
Reglamento de medidas de seguridad de los ficheros 
automatizados que contengan datos de carácter personal, 
aprobado por el Real Decreto 994/1999, de 11 de junio; 
este reglamento, en su artículo 3, fija las medidas de 
seguridad que han de aplicarse a los referidos ficheros.

Teniendo en cuenta lo indicado anteriormente, se 
hace necesario adaptar el expediente académico a las 
nuevas demandas de gestión y administración de recur-
sos, correspondiendo, de acuerdo con el artículo 45.3 de 
la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, a los Ministros de 
Defensa y del Interior establecer conjuntamente las carac-

terísticas de los documentos que componen el historial 
profesional y dictar las normas para su elaboración, cus-
todia y utilización.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Defensa 
y del Interior, previa aprobación del Ministro de Adminis-
traciones Públicas, dispongo:

Primero. Concepto.–Se entiende por expediente 
académico el conjunto de documentos en soporte papel 
y el fichero informatizado denominado «expediente aca-
démico» determinado en la Orden del Ministerio del 
Interior 3764/2004, de 11 de noviembre, por la que se 
adecuan los ficheros informáticos del Ministerio del Inte-
rior que contienen datos de carácter personal a la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
datos de carácter personal, y se crean nuevos ficheros 
cuya gestión corresponde a dicho Ministerio, en el que 
de forma objetiva se expondrán los hechos y circunstan-
cias relativos a los estudios de cada miembro del Cuerpo 
de la Guardia Civil, desde que adquiera la condición de 
guardia civil hasta que pase a retiro o pierda la citada 
condición.

En el expediente académico constarán las calificacio-
nes académicas, certificaciones y acreditaciones de los 
títulos obtenidos y estudios realizados por los guardias 
civiles:

a) En los centros docentes y unidades de la Guardia 
Civil, en el marco de su sistema de enseñanza.

b) En otros centros docentes, civiles o militares, 
nacionales o extranjeros, en los que la asistencia del per-
sonal del Cuerpo sea organizada o promovida por la 
Guardia Civil.

c) En el sistema educativo general, y en aquellos 
centros en los que se impartan estudios declarados equi-
valentes por el Ministerio de Educación y Ciencia o estu-
dios profesionales cuyos títulos o certificados sean expe-
didos por los órganos competentes de las administraciones 
públicas.

Segundo. Características y contenido.–El expediente 
académico estará integrado por los registros que a conti-
nuación se indican, los cuales contendrán los conceptos 
detallados en el anexo a la presente orden:

Registro n.º 1. Ficha de datos personales. Este registro 
contendrá los datos necesarios para la identificación de la 
persona titular del expediente académico.

Registro n.º 2. Enseñanza de formación. En él se inclui-
rán los estudios realizados en los distintos centros docen-
tes de formación.

Registro n.º 3. Enseñanza de perfeccionamiento. 
Incluirá los títulos obtenidos y estudios realizados de 


